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01 26 P02748     
QUITO, A 18 DE DICIEMBRE DEL '2017 

l EC. 

- PROTOCOLIZACIÓN DE LA COPIA CERTIFICADA DE PODER 

ESPECIAL OTORGADO POR LA SOCIEDAD CYANAMID DE 

COLOMBIA S.A, A FAVOR DE LA COMPAÑIA FYC 

REPRESENTACIONES CIA. LTDA., CON SU RESPECTIVA 

TRADUCCION, Y MAS DOCUMENTOS DE LEY 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(DI 4 COPIAS)



  

PRTOTOCOLIZACION pps 

7 

FABARA € COMPAÑÍA 
ABOGADOS 
Soción poro el rio ¿Fonera ar Sucre 

   

  

  

e
 

4)
 

Quito D.M., 15 de diciembre de 2017 

Señor Doctor 

Homero López Obando 
Notario Vigésimo Sexto del cantón Quito 

En su despacho.- 

Señor Notario: 

  

Agradeceré se sirva proceder con la protocolización del Poder Especial otorgado por la 

sociedad CYANAMID DE COLOMBIA S.A., a favor de la compañía FYC 
REPRESENTACIONES CIA. LTDA., 

Seguro de contar con su gentil atención a la presente solicitud, me suscribo. 

Atentamente, ' 

  

AB. ¿ADIMIR HARRO MERA 
MATRÍCULA No. 17-2017-661 DEL FORO DE ABOGADOS 

.)
 

QUITO 
Av. Diego de Almagro N30-118 y Av. República 

Cod. Postal EC170102 
Tel.: +593 2 2220550 Fax: +593 2 2568346 

| 
www.fabara.ec 

GUAYAQUIL 

Av. Miguel Alcivar Vásquez y Eleodoro Arboleda. 
Edf. Plaza Center, Oficina 404, Ciudadela Kennedy. 
Tel,: +593 4 2287606 Fax: +593 4 2287075



  

  

    

Abpostillo 
(Convention deLa Hayé. du 5 Octobre. 1961) 

County: United Státes of America 

This public documiént 

actingin inths capaciy of County pole 

-bears the seal/stamp' of the county of New York 

Certified * 

at New York City, New Yórk- 06: the 2nd day of November 2017. 

by Special Deputy Secretary of State, State:of New York 

No: NYG-899417: 

" SealíStamp — - 40. ¿Signature 

parto ó 

  

  

Whitney A. Clark o 
Special Deputy Secretary of State a
 

tovaacnot” 

Apostille (REV: 09/25/12). 
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ACKNOWLEDGEMENT 

  

State of New York y 
County of New York ) .sS.: 
United States of Ámerica — ) 

A 

On thiis 1* day of November, 2017, before me cañe Mas. Fany Delacruz Nayi, to me known and 
known to me to be the individual described herein, and who executed the foregoing instrument 

and acknowledged that she exécutéd the same. 

  

    Notary Public 

RIELA SANCHEZ: Notary Pa Public, State OÍ. New York Q "No; 01546249405 ualificd in Queens ( Coúnty . rtificate Filed ¡ in New Y ork C Commission Expires October 320 9 | 

 



PODER ESPECIAL 

  

l OTORGADO: POR: 
CYANAMID DE COLOMBIA S.A. 

 AFAVORDE: 
FYC REPRESENTACIONES CIA. LTDA, 

PRIMERA.- COMPARECIENTE;; 

La señora Fañy Delacruz ¡Nayi, en su calidad de 
Vicepresidenté de CYANAMID DE COLOMBIA S.A.,. 
debidamente. autorizada por:la Junta: Directiva «de la 

compañía (en adelante “MANDANTE”).- La 
cómpareciente. Fany Delacruz Nayi és de. nacionalidad 
Estadunidensé, mayor de edad, domiciliada én esta ciudad 
de Nueva York, Estados Unidos de. América, hábil para 
contratar -y obligarse, quien actúa por los: derechos que 
reptesenta, 

SEGUNDA.- PODER ESPECIAL:- 

La MANDANTE, en forma libre y voluntaria, otorga el 
presente Poder Especial. .a FYC 
REPRESENTACIONES CIA... LTDA,, y la nombra. 
tomo 'su- apodérada especial, a-quién en adelarite se le 
podrá denominar la "MANDATARIA?, para que tenga 
plenas facultades y atribuciones para realizar, a nombre 

y en representación de la MANDANTE, lo siguiente: 

a). Representar a la MANDANTE, en-los actos que 
sean necesarios ante Ministerios, 

Municipalidades, Intendencias, Goberriacioñes, 
Contraloría: General del Estado, Servicio . de 

- Rentas Internas, Servicio Nacioñal- de Aduanas 

del Ecuador; Servicio Nacional de Contratación 

Pública, Superintendencia :dé Compañías, 
Valores -y Seguros, Instituto Ecuatoriaño. de 
Seguridad Social, y ante cualquier otro 
organismo o empresa, sea. pública, privada, 
'autónóma, fiscal, semifiscál, miinicipal o 
_particular, : pudierido formular toda . clase. dé 
solicitudes. y * cumpliendo - toda * clast: de 
obligaciones única y exclusivámente por su 

calidad de MANDATARIA. 

a ol NN 
. 3 e 

SPECIFIC POWER OF iS / 

o 

- GRANTEDBY: 30 
CYANAMID DE COLÓMBI AE 

q     

a
 

      

TO; NOTARA YIGESIN y/ 

FYC REPRESENTACIONES C-LIDA 

¡ F IRST.- APPEARER.- 
Il 

Ms: Fany ] Delácrúz. Nayi, in het capacity: 5s[Vice 
"President of CYANAMID “DE. COLOMBIA 
S.A. duly. authorized by the" General Board of: the 

company  (hereinafter “PRINCIPAL”).- The 
appearer; Fany Delacrúz Nayi , is national of the 
United States, of legal age, domiciled in the city 
of New York,, Unites States of America, able to 

execute contracts and assume obligations, “acting 

in her capacity and for the rights he represents. 

SECOND.- SPECIFIC POWER.- 

PRINCIPAL, freely. añd volantarily hereby grañits 
this Specific and Limited Power of -Attomey. to 
FYC REPRESENTACIONES CIA. LTDA., and 
appoints. it as: “Attorney-in-fact”, >". heréinafter also. 
referred to as “AGENT”,.so that 1t shall have the 
full power 'and auttiority, in the name. “and ón 

behalf of “tie PRINCIPAL, to. undértake: and 
perform only the following acts: 

a) To represent the PRINCIPAL, .in necessary 
ácts before Ministries, -Múnicipalities, 
Intendencies, Govemnmients; the General 
Stafé 'Comptróllership, Internal Revenue 

Service, Ecuadorian : Customs Service, 

National Public  Procurement Service, 

Supérintendencée of Companies, Securities 
ánd. Insurance, Ecuadorian Social. Security 
Institute, -abd : before ¡añy other body : or 
"entérprise, whether it is. públic, private, 
autónomos, fiscal, semi-fiscal, municipal dr 

individual, being able to formulate' all kinds 
of requests and fulfilling 'áll kinds - of 
obligations only arid exclusively for its 
quality of AGENT. ' 

  

» 
o



/6 

limitativa, podrá realizar 

  

Ingresar, cumplir, suscribir, .actuár, “firmar, 
ejecutar, : presentar, entregar, . 

cualquier. otra: acción: relacionada, sin limitar,-a ¿ 

formulario - u: obligación, que: su Sucursal. en el 
-Ecuadór” tiené - pendiente, - vigente. :O que .se' 
genéren q. futuro: ante. “cualquier. institución 
pública o 5 privada. 

Para dar cumplimiento a las. atribuciones. 
la contempladas én los' litéralés: - “anteriores, 

mandataria, de manera ejemplificativa, más no 
las .gestionés y 

proporcionar la información y. documentación 

sistema. “elecirónico de la “Superintendencia de 

Compañías“ “Valores. y Seguros; realizar todas las 
gestiónes, declaraciones; firmá de estados 

” financieros: 'y de todo tipó de informés, pagos que 
provéngan. de:. multás,. contribucionés y: de 
cualquiér- otra. indole, -solicitudes -.que sean 

. necesarias pará qué: la Sucursal: cumpla todas.sus 
obligaciones, ante: 

- certificado: de cumplimiento. de obligaciones. 

d) 
. la. MANDANTE todas las .géstiones 
La MANDATARIA: podrá realizar a nombre dé 

-qúe 

pérmitan. el cumplimiento de “todas. 

limitarse a la presentación. de declaraciones, 
anexos q otras obligaciones; 11) Solicitar y 

obtener la “Clave de. Usuario” para .uso de 
Medios Electrónicos a nómbre de' Cyanamid de. 

- Colombia. S.A., así como: susciibir; a nombié y 

representación de' Cyanamid: de Colómbia S.A.,: 
el Acuerdo de Responsabilidad * y. Uso de- Mediós 
Electrónicos, y cualquier. otro -actó, contrato Y 
otros documentos que: fueran. necesarios para la 
Obtención de la clave de: usuario, asi como 
realizar cualquier gestión  pára. el fiel 

-cúmiplimiento dé los encargos. “encomendados. 

:La MANDATARIA, podrá hacer, a nombre de la 
'MANDANTE, todo aquello que sea: necesario 
pará - cumplir a cabalidad con el ranidato 

responder y/o 

la Superintendencia de. 

Compañías, Valores y. Seguros, «y así, obtenga su 

d 

las- 
obligaciories' pendieñtes y futurás “ante llas 
Administraciones Tributarias, inclusive pero sin: 

b) Entér,. comply,, subscribe, act, sigh, execute,. 
submit, deliver, reply- and ./ or any other 
related. action, without limitation, to. any 
document, forin, deed, or: obligátion that the 

“Branch in. ¿Ecuador hás. pending, existing or 
.to be generated in the future 'beforé any 
public or private institution; 

In. order to comply- with: the . attributions 
-referred to" in the- previous: paragraphs, the 

AGENT; by way of example, . but not 
limiting, may carry out the steps and provide 
the. information: and documentation 
necéssary . to obtain the áccess code to the 
electrónic. system . of the Superintendencé of 
Securities. Companies and Insurance; : carry 
oút all the steps, declarations, signature of” 
financial statements añd “of all type of 
reports, payments that come from..fines,” 
contributións and of: any :Other ñature, 
requests that are: necessary" for the branch to 
fulfill all its -obligations: before the 
“Supériritendence of . Companies, Securities 

and “Insurance, and “thús, obtain your 
certificate: of cómpliante with obligations. 

The AÁGENT may make in the name'of the 
PRINCIPAL all the steps that allow the 
fulfillment of: all -pending and fituré 

obligations before the Tax .Administrations, —. 
including bit riot limited to. the: Presentation 
Of declarations, annexes.or other obligations; * 

110) Request and obtain the "User Key" for the 
use of Electronic Media .on behalf of 

Cyanamid de Colombia: SA, as: well: as. to 
subscribe, in the name añd representation of 

Cyanamid de - Colómbia -SA; the 

Accoúntability and Use of Electrónic Means, l 

“and “ány other” act, contract or -othér 
documents that were necessary.to obtain the 

"user's key, as well. as. to perform ány . 

-mánagement for. the faithful fulfillmént. of. 
the orders entrusted. 

On' behaif of the: PRINCIPAL, the AGENT 

"shall. undertake all necessary procedures in: 

order to fully «accomplish the: ássignment 

 



    

e 

a / : -¿onferidó y pará proteger los derechos € intereses 

.de la: MANDANTE, por. lo qúe ninguna entidad . 
y/6- áttoridád pública" o privada. del Ecuador 
podrá alegar insuficiencia de poder, 

La MANDANTE, Técohote . y acepta que .la 
MANDATARÍA no será personalménte responsable 
de las obligaciones que adquiera la MANDANTE. 

- TERCERA.- PLAZÓ.- 

El presente poder : 

(a) Tendrá Validez desde la fecha del presente; 

- (b) Terminará: automáticamente ante el primero- de los 
-siguiéntes. SUCESOS: 0 en.el periodo de dos años, o (ii) 

escrito del MANDANTE' al 
z MANDATARIO de la revocación del presente poder; 
notificación por 

Y) 

(e) Sólo podrá ser módificadó ó énmendado por escrito. 

CUARTO.- LEY APLICABLE 

El preseñté poder estará regido por las leyes del estado. de: 
Nueva York, Estados Unidos de América, 

Fecha: noviembre 1 de 20 17 

  

Fany Delacfuz Ndyi Y 
Vicepresidente. 
CYANAMID DE COLOMBIA S.A, 

   

The PRINCIPAL: acknówledges ao 
-thé AGENT shall not be'held personally liable: 
Of” the. 
PRINCIPAL. 

.confetred within “this 'instrúnient ¡ and 
safeguard . lis rights and: interests; $1 No, 
'Ecuadorian, authority, whether oVerimental | 
of private, "may claim: lack of lega Deápacity 
tó handle assigned Inafters», ,     

   

responsibilities. acquired: y he 

THIRD.- TERM.- 

This power of áttórney: 

. (8) Shall have effect frómi the dato he hereof; 

(b) Shall- terminate automatically ón the earliest 
-event: () two years period or (ii) notification in 
“writing. by the PRINCIPAL .to . the Attorney 
that this power of altorney is revoked; and 

(c) May not be. amended or modified in any 
- Tmanñer: Other thán by an instrument in writing. 

FOURTH.- GOVERNING LAW 

This: power of attorney. * 'is «governed by and 
construed in: accordance. with the laws of the State 

of Néw York, United Státes: of America. 

Dated: November 1, 2017 

ANGEL. 
Fany Delacpz. Nayi 
Vice President 

CY ANAMID DE COLOMBIA S. Á.. 

vevista en el 

auciaral, doy lá qu    

  

 



  

  

APOSTILLA 
(Convención de La Haya 5 de Octubre de 1961) 

1. País: Estados Unidos de América 

Este es un documento público 

2. Hasido firmado por: Milton Adair Tingling 

- 3, Actuando en la capacidad de Secretario del Condado 

4. Lleva el sello/timbre de Condado de Nueva York 

CERTIFICADO 

5. En Ciudad de Nueva York, Nueva York 

6. El2 de Noviembre de 2017 

7. Por el Secretario de Estado Particular Adjunto, Estado de Nueva York 

8. No. NYC-899417 

9, Sello/Timbre Sello de la Comunidad 

10. Firma: (ilegible) 

Whitney A. Clark 

Secretario de Estado Particular Adjunto 

SELLO. 

4



- 

  

No. 381476 

Estado de Nueva York 

Condado de Nueva York 

  

Yo, Milton Adair Tingling, Secretario del Condado de Nueva York y Secretario de la 

Corte Suprema en y para'dicho Condado, el mismo Registro Judicial que cuenta con un 

sello, POR MEDIO DE LA PRESENTE CERTIFICO QUE 

MARIELA SANCHEZ 

Cuyo nombre está suscrito al documento original anexo y ha sido encargado y calificado 

como NOTARIO PÚBLICO .cccannncccncocococooononcornenonos conenmecan eo ara sororraranrssoscorransesosncnaaooo a 

Y ha sido presentado su firma original de él/ella en esta oficina y que él/ella a la hora de 

tomar dicha prueba de reconocimiento o juramento debidamente autorizado por las leyes 

del Estado de Nueva York para tomar el mismo: que él/ella está «familiarizado con la 

redacción de dicho funcionario público o ha comparado la firma en el “certificado de 

reconocimiento o juramento con la firma original presentado en la oficina de él/ella por 

dicha funcionario público y él/ella considera que la firma en dicho documento original es 

auténtica. 

EN FÉ DE LO CUAL, expido este testimonio de legitimación con mi mano y he fijado el 

sello notarial este 

2 de Noviembre de 2017 

(firma ilegible) 

Secretario del Condado, Condado de New York



  

  
  

RECONOCIMIENTO 

Estado de Nueva York 

Condado de Nueva York 

Estados Unidos de América 

Este 19 de Noviembre de 2017, vino ante mi la Sra. Fany Delacruz Nayi, a quien conozco y 

que la persona aquí descrita me es familiar, y quien ejecutó el documento anterior y se 

- reconoció que ella ejecutó el mismo. 

Mariela Sánchez 

Notario Público 

SELLO 

 



«)
 

    

   
RAZÓN DE LA TRADUCCIÓN: Yo, NORMA PATRICIA OROZCO LÓPEZ, cónocedor 
del idioma inglés y conforme me lo faculta el artículo veinticuatro de la Ley úl nel 7 
cincuenta publicada en el Registro Oficial número trescientos cuarenta y nueve deltreitita! 
y uno de diciembre de mil novecientos noventa y tres, manifiesto que la traducciónala| — 
idioma Castellano del texto que antecede es una versión fiel y correcta del qecunentóS, 

original. = 

    

Quito D.M., hoy 14 de diciembre de 2017 | í 

A AN UN > 
AS a IS 

NORMA PATRICIA OROZCO LÓPEZ 

C.C.: 170922788-6 

Traductora 
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E . 

7 Á fraciura; 001-002 :000004814 | 20171701026D06597 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20171701026D06597 

Ante mí, NOTARIO(A) CARLOS HOMERO LÓPEZ OBANDO de la NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA , compárece(n) NORMA 

RATRICIA OROZCO LOPEZ portador(a) de CÉDULA 1709227886 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado .civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) 

en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), QUE CON SU AUTORIZACIÓN HAN SIDO 

VERIFICADOS EN EL “SNICRC”; PAPELETAS DE VOTACIÓN, Y DEMAS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN LAS 

CALIDADES DE LOS COMPARECIENTES DEBIDAMENTE CERTIFICADOS QUE SE AGREGAN COMO HABILITANTES A 

LA PRESENTE DILIGENCIA; DOMICILIO Y TELEFONO DE LA COMPARECIENTE ES EN AV. DIEGO DE ALMAGRO Y 

REPUBLICA, 3820750 para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se 

"realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente 

reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 14 DE DICIEMBRE DEL 2017, (16:34). 

  

NS 
NORMA PATRICIA OROZCO LOPEZ 
CEDULA: 1709227886         
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN - ¿E , 
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La copla que antenads es-fel compuñ 

copia certificada: fio 1 ¡di 

Tac. fajeía) 
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Quito, á 

 



  

...ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del Abogado Vladimir Charro 

Mera, portador de la matricula profesional número diecisiete guión dos mil 

- diecisiete guión seis seis uno del Foro de Abogados, el día de hoy, en doce (12) 

fojas útiles, en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Vigésimo Sexta del 

cantón Quito, a mi cargo, protocolizo LA COPIA CERTIFICADA DE PODER 

ESPECIAL OTORGADO POR LA SOCIEDAD CYANAMID DE 

-COLOMBIA S.A. A FAVOR DE LA COMPAÑIA FYC 

REPRESENTACIONES CIA. LTDA. CON SU RESPECTIVA 

TRADUCCION, Y MAS DOCUMENTOS DE LEY.- Quito, a dieciocho de 

diciembre del dos mil diecisiete.- 

    

   
   

TRA 

. Dr. Homero Ló 

NOTARIO VIGESIMO'S$. ANPON QUITO   

Se protocolizó ante mí, en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría 
Vigésimo Sexta del cantón Quito, a mí cargo, en fe de ello confiero esta 
CUARTA COPIA CERTIFICADA de la PROTOCOLIZACIÓN DE 
LA COPIA CERTIFICADA DE PODER ESPECIAL OTORGADO 
POR LA SOCIEDAD CYANAMID DE COLOMBIA S.A. A FAVOR 
DE LA COMPANIA FYC REPRESENTACIONES CIA. LTDA., CON 
SU RESPECTIVA TRADUCCION, Y MAS DOCUMENTOS DE 
LEY.- Firmada y sellada en Quito, a dieciocho de Diciembre del dos mil 

         
   

    
   

ú 
SS ose 

xs 

diecisiete.- 

És NS Y Y O 
LES, 7 DA 

Dr. Hor ero dópez Obap 

NOTARIO VIGESIMO-SE: MN D: 7 
4 

Er 2ANTON QUITO 
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COMSEJO DELA 
JUDICATURA pe 

Factura: 001-002-000036338 

  

PROTOCOLIZACIÓN 20181701026P00243 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 25 DE ENERO DEL 2018, (16:55) 

OTORGA: NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 14 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

/ 
7 

  

  

  

  

        
  

  

A PETICIÓN DE: 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
CHARRO MERA VLADIMIR 
GONZALO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1716120496 

[ OBSERVACIONES: 4 
  

  

  

  

 



q
 

  

  2018     17. 01     26 P00243     

QUITO, A 25 DE ENERO DEL 

  

2018 
EC. 

PROTOCOLIZACIÓN DEL CONSENTIMIENTO DE LA JUNTA 

DIRECTIVA DE LA SOCIEDAD CYANAMID DE COLOMBIA 

S.A., Y MAS DOCUMENTOS 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(DI 4 COPIAS)



a 
FABARA € COMPAÑÍA 

ABOGADOS 
Socios sr: El Éxito / Poriners for Sueca ss 

  

PROTOCOLITZACION 

Quito D.M., 24 de enero de 2018 

Señor Doctor 

Homero López Obando 

Notario Vigésimo Sexto del cantón Quito 

En su despacho.- 

  

Señor Notario: 

Agradeceré se sirva proceder con la protocolización del consentimiento de la Junta 

Directiva de la sociedad CYANAMID DE COLOMBIA S.A., en la cual se autoriza el 
otorgamiento de un poder especial a favor de la compañía FYC REPRESENTACIONES 
CIA. LTDA. 

Seguro de contar con su gentil atención a la presente solicitud, me suscribo. 

Atentamente, 

  

MATRÍCULA No. 17-2017-661 DEL FORO DE ABOGADOS 

: QUITO GUAYAQUIL 
Av. Diego de Almagro N30-118 y Av. República Av. Miguel Alcivar Vósquez y Eleodoro Arboleda. 

Cod. Postal EC170102 www.fabara.ec Edf. Plaza Center, Oficina 404, Ciudadela Kennedy. 
Tel.: +593 2 2220550 Fax: +593 2 2568366 Tel.: +593 4 2287606 Fax: +593 4 2287075



APOSTILLE 

(CONVENTION DE LA HAYE DU 5 OCTOBRE 1961) 

  

COUNTRY: UNITED STATES OF AMERICA 

THIS PUBLIC DOCUMENT HAS BEEN SIGNED BY:' - 

DARREN M WELSH - 

ACTING IN THE CAPACITY OF: 

NOTARY PUBLIC OF NEW JERSEY 

BEARS THE SEAL/STAMP OF: 

DARREN M WELSH, NOTARY 

CERTIFIED 

.. AT TRENTON, NEW JERSEY 

THE 17TH DAY OF NOVEMBER 2017 

BY: Ford M Scudder 

State Treasurer 

NO: A629534 

SEAL/STAMP : 10. SIGNATURE 

LA, 
Ford M Scudder 

State Treasurer 

  

Certificate Number: 140066362 

Verify this certificate at 
  https /WWWwI.state njus/TYTR StandingUeitJSP/Verify_ Cert jsp   
    
  

 



CYANAMID DE COLOMBIA S.A. 
SECRETARY'S CERTIFICATE 

    
L SUSAN GRANT, DO HEREBY CERTIFY that I am a duly elected; qua 

and acting Vice President and Secretary of CYANAMID DE COLOMBIA S.A., a 
corporation duly formed and existing pursuant to the laws of the State of Delaware, A 
U.S.A. (the “Corporation”), and : 

n 1DO HEREBY FURTHER CERTIFY that attached hereto as Exhibit A is a true, * 
correct and complete copy of the November 1, 2017 Written Consent of the Board of 
Directors of the Corporation, authorizing among other things, the issuance of a power of * 
attorney to FYC REPRESENTACIONES CIA. LTDA. This consent remains in full 

“force and effect as of the date hereof, 

IN WITNESS WHEREOF, I have executed this certificate on behalf of the 

Company on this 15% day of November, 2017. 

CYANAMID DE COLOMBIA S.A. 

o o ALMA 

  

Susan Grant 
Secretary 

Country ofU.S.A >) 
State of New Jersey ) 
County of Hunterdon ') SS.: 

Sworn to and subscribed before me 
This 15% day of November, 2017 

CD S.A 
Notary 

DARREN M, WELSH 
NOTARY PUBLIC OF NEW JERSEY 

Comm. $$ 2427729 
My Commission Explres 12/7/2022 

  

 



  

  

EXHIBITA 

  

 



CYANAMID DE COLOMBIA S.A. 

CONSENTIMIENTO UNÁNIME ESCRITO DE 
LA JUNTA DIRECTIVA 

Los abajo . firmantes, siendo todos los 
directores de CYANAMID DE COLOMBIA SA, 
una Corporación de Delaware (la 
"Corporación"), de conformidad con las 
disposiciones de la Ley de Sociedades 
Comerciales de Delaware, renuncian a la 
notificación de la hora, el lugar y el propósito 
de la reunión de la Junta de Directores de la: 

Corporación, y por la presente consienten 
aprobar y ratificar las siguientes resoluciones 
y todas y cada una de las acciones que ' 
efectuadas: 

- PRIMERO: Autorizar el otorgamiento de un | 
poder especial a favor de la compañía 
ecuatoriana FYC REPRESENTACIONES CIA. 
LTDA., con Registro Único de Contribuyentes 
número 1792111986001, sociedad que, a su 
vez, está representada por la señora 
Marielena Jarrín Naranjo, en su calidad de 
Gerente General de la misma, quien es de 
nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 
estado civil casada, de ocupación empleada 
privada. Se: autoriza a la señora Fany 
Delacruz Nayi, para que, a nombre de la 
Compañía, otorgue dicho poder especial, 
fijando ' las atribuciones que 
necesarias para cumplir con las obligaciones 
que CYANAMID DE COLOMBIA S.A. 
(Sucursal Ecuador) mantiene pendientes ante 
las diferentes autoridades ecuatorianas, 
especialmente, ante la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros, de manera 
que, Una vez ejecutadas pueda proseguir con 
los actos que se conocerán y resolverán en 
los siguientes puntos de esta Junta. 

SEGUNDO: Designar a la compañía 
ecuatoriana FYC REPRESENTACIONES CIA. 
LTDA., con Registro Único de Contribuyentes 
"número 1792111986001, sociedad que, a su 
vez, está representada por la señora 

--—----—Marielena-Jarriín—Naranjo;-en—su-calidad-de- 
Gerente General de la misma, quien es de 

considere . 

  

The undersigned, being all the directorá of 
CYANAMID DE COLOMBIA S.A., a Delaware 
Corporation (the “Corporation”, pursuant to the 
provisions of the Delaware Business Corporation 
Law, waive notice of the time, place and purpose 
of a meeting of the Board of Directors of the 
Corporation, and hereby consent to, approve and 
ratify the following resolutions and each and 

every action effected thereby: 

FIRST: Authorize the granting of a special power 
to -  Ecuadorian company FYC 
REPRESENTACIONES CIA. LTDA., a company 
which has as Single Tax Payer Registry number 
1792111986001, represented by Mrs. Marielena 
Jarrín Naranjo, in her capacity as General 
Manager, who is an Ecuadorian national, of legal. 
age, married, and a private employee. Mrs. Fany 
Delacruz Nayi is authorized, in the name of the 
Corporation, to grant such special power, setting 
the powers it deems necessary to fulfill the 
obligations that CYANAMID DE COLOMBIA S.A. 
(Branch Ecuador) has pending before the 
different  Ecuadorian authorities, especially 
before the Superintendence of Companies, 
Securities and Insurance, so that once executed 
can continue with the acts that will be known and 
resolved in this Meeting. > 

SECOND: Designate to the Ecuadorian company 
FYC REPRESENTACIONES CIA. LTDA., a 
company which has as Single Tax Payer 
Registry the mumber 1792111986001, is 
represented by Mrs. Marielena Jarrín Naranjo, in 
her capacity as General Manager, who is .of 
Ecuadorian nationality, of legal age, married,



    

  

- «nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 
“ - estado civil casada, de ocupación empleada 

¿ privada, * como Apoderada General de “la 
- "Sucursal ecuatoriana: de * CYANAMID DE 

+. COLOMBIA -S.A., quien podrá a nombre y 
. representación de la Sucursai en el Ecuador, 

w «intervenir “judicial y  extrajudicialmente, 
«contestar las demandas que se llegasen a 
: Plantear en su contra, así como cumplir las 
obligaciones contraídas por la Sucursal. Se 
autoriza a la señora Fany Delacruz Nayi, para 
que, a nombre de la Compañía, otorgue dicho 
poder general. 

TERCERO: Autorizar al Estudio Jurídico 
Fabara € Compañía Abogados C.L., para 
que, a través de los abogados: Maria Rosa 
Fabara Vera, Mariana Villagómez Alvarez, 
Diego Klier Yánez o Efrén Vintimilla Vélez, de 
manera individual e indistinta, realicen todos 

los procedimientos necesarios para obtener la 
calificación y registro del poder ' general 

mencionado en el numeral segundo de la 
presente Junta. 

_ CUARTO: Se resuelve de manera expresa 
” que, una vez aprobado y calificado el poder 

- general cuyo otorgamiento ha sido autorizado 
* en el segundo. punto de esta Junta, se proceda 

-* "con la cancelación voluntaria del Permiso de 
 * Operación de CYANAMID DE: COLOMBIA, 

: - (Sucursal Ecuador), se la liquide y se proceda a 
: solicitar la cancelación de la misma ante el 

-- Registro Mercantil, al amparo de lo estipulado 
en la Ley de "Compañfas y el "Reglamento 
Sobre Inactividad, Disolución, Liquidación, 
Reactivación y Cancelación de Compañías 

..* Nacionales, y Cancelación del permiso de 
- Operación de Sucursales de Compañías 

- . Extranjeras”. Además, desde ya se autoriza a 
la Apoderada: General para que otorgue la 
respectiva escritura pública y lleve a efecto 
todo trámite legal que sea necesario y 
pertinente para el perfeccionamiento de la 
cancelación del permiso de operación que 
acaba de:ser resuelta, | 

QUINTO. Se resuelve, desde ya, designar de 

private employee, as General Proxy of the 
Ecuadorian. branch- of  CYANAMID — DE 
COLOMBIA S.A., who may, in the name and 
representation of. the Branch in Ecuador, 
intervene judicially and extrajudicially, answer the 
demands that were raised against the Branch, as 
well as fulfill the obligations contracted by the 
Branch. Mrs. Fany Delacruz Nayi is authorized, 
in the name of the Corporation, to grant such 
General Power. : 

THIRD: To authorize the Law Firm Fabara 8 
Compañía Abogados CL, so that, through the 
attorneys: María Rosa Fabara Vera, Mariana 
Villagómez Alvarez, Diego Klier Yánez or Efrén 
Vintimilla Vélez, individually and indistinctly, 
perform all the necessary procedures to obtain 
the qualification and registration of the General 
Power mentioned in the second number of this 

Meeting. l 

FOURTH: It is expressly resolved that, once the 
General Power, which granting has been. 
authorized in the second point of this Meeting, is 
approved and qualified, to proceed with the 
voluntary cancellation of the Operation Permit of 
CYANAMID DE COLOMBIA, (Branch Ecuador), 
to liquidate it and proceed to request it 
cancellation before the Mercantile Registry, 
under the provisions of the Companies Act and 
the “Resolution on  Inactivity,  Dissolution, 
Settlement, Reactivation and Cancellation of 
National Companies, and. Cancellation - of 
Operation Permit Branches of Foreign 
Companies”. In addition, the General Proxy is 
now authorized to grant the respective public 
deed and carry out any legal. procedure that is 
-necessary and relevant for the development of 
the cancellation of the operation permit that has 
just been resolved. 

FIFTH: It is resolved, as of today, to expressly 
  

—— manera expresa” a” lá compañía FYC 
REPRESENTACIONES CIA. LTDA., a company 
designate————ths———company 7 FYCT TT



  

LTDA., 
Registro Único de Contribuyentes número 
1792111986001, sociedad que, a su vez, está 
representada por la señora Marielena Jarrín * 
Naranjo, en su calidad de Gerente General de 

REPRESENTACIONES — CIA. con 

la misma, quien es de nacionalidad ' 
ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 
casada, de ocupación empleada privada, 
como LIQUIDADORA DE LA SUCURSAL y se 
le autoriza para realizar todos los actos y 
suscribir todo tipo de peticiones que sean 
necesarias para llevar acabo la Liquidación, 
especialmente, para que pueda solicitar la 
cancelación de la Sucursal ante el Registro 
Mercantil. Finalmente, se autoriza 
expresamente a la Liquidadora para que. 
realice todas las reclasificaciones, ' 
compensaciones y movimientos contables 
que resulten necesarios en el balance de la, 
Sucursal para que el activo quede realizado y 

   «General aer AS 
nationality, .of legal a a m60., private 
employee, as cs ANCH 
and is authorized to perform Séts and. 
subscribe all kinds of requests that are 
necessary to carry out the Branch's liqtidation, 
especially, request the cancellation of the Branch 
before 'the Mercantile Registry. Finally, the 
Liquidator is-expressly authorized to perform all 
the  reclassifications,  compensations . and 
accounting movements that are necessary in the 
balance sheet-of the Branch so the asset be 

¿made and the liabilities extinguished, as well as 
for issuing the deed of absence of equity or the 
elaborate the distribution of company remaining 
assets. 

  

   

  

   

el pasivo extinguido, así como, para que emita . 
el acta de carencia de patrimonio o, en su 
defecto, elabore el cuadro de distribución del 
haber social. 

SEXTO. Autorizar al Administrador de la 
Matriz para que pueda: (i) expedir las copias 
que sean necesarias de la presente acta de la 
Sociedad, (ii)' certificar el conténido de. la 
presente acta; (ii) adelantar los trámites de 
legalización del acta, y, (iv) realizar cuantos 
“actos y gestiones estime oportunos o sean 
necesarios para llevar a buen fin los 
anteriores acuerdos y para subsanarlos o - 
rectificarlos, si ello fuere necesario 0 

conveniente. 

No se emitieron ni se hicieron otros puntos y 
por unanimidad se RESUELVE que todos los 
puntos que se- hayan decidido 
aprobados y adoptados y que todas las 
acciones . tomadas sean ratificadas y 
aprobadas por los Directores. 

Este consentimiento escrito unánime: puede 
ejecutarse en una o más contrapartes, cada 

una de las cuales será considerado un 
documento original y tomados en su conjunto 

—— constituirán un único y mismo instrumento. 

sean : 

SIXTH: Authorize (the Administrator/Secretary of 
the Parent) to: (i) issue the necessary copies of 
the minute of this meeting, (ii). certify the content 
of this minute; (iii) to carry out the procedures for 
the legalization of the minutes, ánd, (iv) to carry 
out all the acts and procedures deemed 
necessary or” appropriate “to carry .out the 
previous agreements and to correct. or rectify 
them, if necessary or convenient, ' 

There was no further points carried or made, and 
unanimously it was RESOLVED that. all the 
points that have been decided are 'approve and 
adopt, and that all actions taken «are ratified and 
approved by the Board of Directors. : 

This unanimous written consent. may be 
executed in one or more counterparts, .each of 

which shall be an original and all of which 
together shall be one and the same instrument.__—-——-



  
  

A Mo 

EN > “TESTIMONIO DE LO CUAL, los IN WITNESS WHEREOF, the undersigned 
Biréctores. abajo firmantes de la Corporación Directors of the Corporation have executed this 
han ejecutado este consentimiento en la fecha consent as of the date set forth below. 
que se detalla a continuación. 

po , . - 
3 l 
"FECHADO el 1 de noviembre de 2017 DATED as of November 1,2017 

  

Joseph Gruber 

Laluto 
| "Peny[Delacruz Nayi 

A 
po? zad Siddiqui 

Ñ



    
   

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los IN WITNESS WHEREOF 
Directores abajo firmantes de la Corporación Directors of the: Corporatio 
han ejecutado este consentimiento en la fecha consent as of the date set fe 
que se detalla a continuación. 

FECHADO el 1 de noviembre de 2017 DATED as of November 1, 2017 | 

Ge 
Joseph Gruber 

  

Fany Delacruz Nayi 

  

- Shehzad Siddiqui 

 



  

  

  
  

APOSTILLA 

(CONVENCIÓN DE LA HAYA DE 5 DE OCTUBRE DE 1961) 

1 PAÍS: * ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA 

2. ESTEDOCUMENTO PÚBLICO FUE FIRMADO POR: 

— DARREN MWELSH 

3. QUIEN ACTÚA EJERCIENDO EL CARGO DE: 

NOTARIO PÚBLICO DE NUEVA JERSEY 

4. PORTA EL SELLO/TIMBRE DE: 

DARREN M WELSH, NOTARIO 

CERTIFICADO 

5. — ENTRENTON, NUEVA JERSEY 

6. EL17 DENOVIEMBRE D 2017 

7. POR: Ford MScudder- ” 

Tesorero del Estado 

8. NO:  A629534 

9.  SELLO/TIMBRE: 10: FIRMA 

(GRAN SELLO DEL ESTADO DE NUEVA JERSEY) (ilegible) 

Ford M Scudder 

Tesorero del Estado . 

Certificado No: 140066362 

Este certificado puede ser verificado en el sitio web: 

" https://www1.state.nj.us/TYTR_StandingCert/JSPV/Verify_Cert.jsp
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CYANAMID DE COLOMBIA S.A. 

CERTIFICADO DEL SECRETARIO    
debidamente constituida y que opera bajo las leyes del Estado de Delaware, EE. UU. in 

"Corporación"), y 

DOY FE ADEMÁS de que el documento que se adjunta en calidad de Anexo A, es una 

copia verdadera, correcta y completa del Consentimiento Escrito con fecha 1 de noviembre de 

“2017 de la Junta Directiva de la Corporación, autorizando, entre otras cosas, la emisión de un 

poder a nombre de FYC REPRESENTACIONES CIA. LTDA. Este documento entrará en vigente y 

se hará efectivo a partir del día de hoy. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, firmo este certificado en representación de la Compañía 

el día 15 de noviembre de 2017. 

CYANAMID DE COLOMBIA S.A. 

(Firma llegíble) 

  

Susan Grant 

Secretaria 

País Estados Unidos ) 

Estado de Nueva Jersey) 

Condado de Hunterdon) sS.: 

Juramentado y firmado ante mi 

El 15 de noviembre de 2017 

(firma ilegible) 

  

Notario 

(Timbre del Notario) (sello) 

DARREN M, WELSH 

NOTARIO PÚBLICO DE NUEVA JERSEY 

Cargo Hi 2427729 

Mi cargo e está á vigente hasta el el 12/7/2022
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- ANEXO A



a 

del idioma inglés y conforme me lo faculta el artículo veinticuatro de lá [% 
cincuenta publicada en el Registro Oficial número trescientos cuarenta y núeve 

.y Uno de diciembre de mil novecientos noventa y tres, manifiesto que lá trad, 
idioma Castellano del texto que antecede es una versión fiel y correcta 

S Y RAZÓN DE LA TRADUCCIÓN: Yo, NORMA PATRICIA OROZCO LÓPE. E 

“e 

original. 

Quito D.M., hoy 22 de enero de 2018 

Mou 
NORMA PATRICIA OROZCO LÓPEZ 
C.C.: 170922788-6 

Traductora 

      

0 al de 

    

     
e 

sí > 

5 248 

o, 
cción: ] 

     
el dochmento. 

Pa. 

VIGESIMA SERÍA 
      

   

   E 

pa 

E 
EiO A, 
pasa El 

   

 



  

A 
SaÚlura: 001-002-000036172 20181701026D00329 o 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20181701026D00329 ae
 

Ante mí, NOTARIO(A) CARLOS HOMERO LOPEZ OBANDO de la NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA , comparece(n) NORMA 

PATRICIA OROZCO LOPEZ portador(a) de CÉDULA 1709227886 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil-CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); 

quien(es) dectara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n). 

en todos sus-actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), QUE CON SU AUTORIZACIÓN HAN SIDO 

VERIFICADOS EN EL “SNICRC"; PAPELETAS DE VOTACIÓN, Y DEMAS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN LAS 

CALIDADES DE LOS COMPARECIENTES DEBIDAMENTE CERTIFICADOS QUE SE AGREGAN COMO HABILITANTES A 

LA PRESENTE DILIGENCIA; DOMICILIO Y TELEFONO DE LA COMPARECIENTE -ES EN AV. DIEGO DE ALMAGRO Y 

REPUBLICA, 3820750 para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se 

realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente 

reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume z 

responsabilidad alguna. - Se archiva un original. QUITO, a 23 DE ENERO DEL 2018, (9:26). - 

ds E A | 
NORMA PATRICIA OROZCO LOPEZ 
CÉDULA: 1709227886 

   



  

  

  

  

  

  

  

copia S cenificad ' 
-—— 

Quito, 

e      HO r DR. MERO U SEXTO NOTARIO OESIMO Ses 

  

  

  

    "CIUDADANA (Ór 

ES 'DOCUMENTO.ACREDITA QuE: USTED 
SUFRAGO! EN LAS ELECCIO! ES GENERALES 2017 

  

     

E 00 SIRVE PÁRATODOS 
LOS TRÁM MES S PUE p Y:PRIVADOS    

MPG 

  

== 

NOTARIA VIGESIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

        

  

     

Qojcon la facultad prevista en el 
de la ley Notarial, doy Té que 

RA... 

 



  

...ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del Abogado Vladimir Charro 
Mera, portador de la matricula profesional número diecisiete guión .dos mil 
diecisiete guión seis seis uno del Foro de Abogados, el día de hoy, en catorce (14) 
fojas útiles, en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Vigésimo Sexta del 
cantón Quito, PROTOCOLIZO DEL CONSENTIMIENTO DE LA JUNTA 

- DIRECTIVA DE LA SOCIEDAD CYANAMID DE COLOMBIA S.A., Y MAS 
DOCUMENTOS.- Quito, a veinticinco de enero del dos mil dieciocho.- 

    
   

Dr. Homer 

NOTARIO VIGESI 0.S ¿ANTON QUITO 
er 

Se protocolizó ante mí, en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría 
Vigésimo Sexta del cantón Quito, en fe de ello confiero esta CUARTA 
COPIA CERTIFICADA de la :PROTOCOLIZACIÓN DEL 
CONSENTIMIENTO DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA SOCIEDAD 
CYANAMID DE COLOMBIA S.A., Y MAS DOCUMENTOS.- Firmada y - 
sellada en Quito, a veinticinco de enero del dos mil dieciocho..- 

       NOTARIA a 
¿ YIGESINAS        

o



E, 
en 

a Y 
TLASFIO DELA 
JUDICATURA pun 

+ 
$ 
pm. 

      

  

DUDO 
Factura: 001-002-000036339 - 20181701026000175 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20181701026000175 

  

NOTARIO OTORGANTE: DR. HOMERO LOPEZ OBANDO NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 
  

FECHA: 25 DE ENERO DEL 2018, (16:55) 
  

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA Y CUARTA 
  

ACTO O CONTRATO: PROTOCOLIZACION DE LA AUTORIZACION DE LA JUNTA DIRECTIVA DE CYANAMID DE COLOMBIA S.A.     
  

  

  

  

        

  

  

OTORGANTES 

. OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD . No. IDENTIFICACIÓN 

CHARRO MERA VLADIMIR 
GONZALO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1716120496 

A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL. [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 
  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 25-01-2018 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: VLADIMIR GONZALO CHARRO MERA 
  

N* IDENTIFICACIÓN DEL 
7 PETICIONARIO:   1716120496       

  

. [ OBSERVACIONES: 

  

  

      
NOTARIO(AJ CARIES HOMERO LOPEZ OS DS HOMERO LOPEZ OBANDO 

<—NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUHÓ -     

 



  

   
COMSEJO DE LA 
JUDICATURA quo 

Factura: 001-002-000037459 
£ 

PROTOCOLIZACIÓN 20181701026P00584 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 27 DE FEBRERO DEL 2018, (13:52) 

.. OTORGA: NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 33 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

IMAN 

       
     

NOTARIA 
VIGESIRA SE”; 

  

  

  

          

  

  

A PETICIÓN DE: . 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
CHARRO MERA VLADIMIR GONZALO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1716120496 

[ OBSERVACIONES: 

  

  

 



  

  2018   17   01   26   P00584 
  

- PROTOCOLIZACIÓN DELOS DOCUMENTOS DE LA 

COMPAÑÍA CYANAMID DE COLOMBIA S.A. Y MAS 

- DOCUMENTOS 

QUITO, A 27 DE FEBRERO DEL 2018 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(DI 4 COPIAS) 

  

 



  

ri 
FABARA € COMPAÑÍA 

ABOGADOS 
Soros vara el Exito / Partner lor Suesn rss 

  

| PROTOCOLIZACION 

Quito D.M., 27 de febrero de 2018 

Señor Doctor 

Homero López Obando 

Notario Vigésimo Sexto del cantón Quito 
En su despacho.- 

  

Señior Notario: 

Agradeceré se sirva proceder con la protocolización de los documentos de la compañía 
CYANAMID DE COLOMBIA S.A., en los cuales consta las atribuciones del 
representante legal de la misma. 

Seguro de contar con su gentil atención a la presente solicitud, me suscribo. 

" Atentamente, 

  

MATRÍCULA No. 17-2017-661 DEL FORO DE ABOGADOS 

QUITO GUAYAQUIL 
Av. Diego de Almagro N30-118 y Av. República Av. Miguel Alcivar Vásquez y Eleodoro Arboleda. 

Cod. Postal EC170102 www.fabara.ec Edf. Plaza Center, Oficina 404, Ciudadela Kennedy. 
Tel.: +593 2 2220550 Fax: +593 2 2568366 Tel.: +593 4 2287606 Fax: +593 4 2287075



Alpostille 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

1. Country: United States of America 

This public document 

2. has been signed by Milton Adair Tingling 

3. | acting in the capacity of County Clerk 

4. : bears the seal/stamp of the county of New York 

Certified 
Lo 

5. at New York City, New York 6. the 9th day of February 2018 

7. by Special Deputy Secretary of State, State of New York         8. No. NYC-955865 

  

  

   

9, . Seal/Stamp 10. Signature 

e, y A luto 
eo” oF NEW %, 

e SS . to" 

¿n . Whitney A. Clark 
2 * : Special Deputy Secretary of State 

A) xQ . 

A É ¿ 
, 7 . 

ore... 

Apostille (REV: 09/25/12) 
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aus dor 

  

ACKNOWLEDGEMENT 

State of New York. 0) o | | 
- County of New York * AN TT 

- United States of America  ) 

On this 8% day of February, 201 8, before me came Mr. Colum Lane, to me known and known to 

me to be the individual described herein, and who executed the foregoing instrument and 
acknowledged that he executed the same. 

e Notary Public 5 

MARIELA SANCHEZ . 
Notary Public, State of New York 

No. 01546249406 
Qualified in Queens County 

Certificate Filed in New York County 
Commission Expires October 3, 2019 

  

 



    

  

CYANAMID DE COLOMBIA, S.A. 

. CERTIFICATE 

   
   

Treasurer of Cyanamid de Colombia, S.A., a corporation formed and existing pursuant to th 
laws of the State of Delaware, U.S.A. with place of business at 235 East 42" Street New York, í 

- NY 10017 United States (the “Corporation”); and 1 | A 

FURTHER CERTIFY that 1 have access to the Corporation”s records and files; and 1 

FURTHER CERTIFY that attached hereto as Exhibit A is a true, correct and complete 
copy of the most recent resolution duly adopted by the Board of Directors of the Corporation on 
November 30, 2017 electing the current officers of the Corporation. Such resolution has not been 
amended or rescinded and remains in full force and effect as of the date hereof; and 1 

FURTHER CERTIFY that attached hereto as Exhibit B ¡is a true, correct and complete 
copy of the resolutions duly adopted by the Board of Directors of the Corporation on November 
1, 2017 in which among other things, authorizes and empowers any officers of the Corporation 
to sign and deliver instruments and documents on behalf of the Corporation 1 in connection with 
the resolutions taken as of the date Kereof; and I 

- FURTHER CERTIFY that Mrs. Fany Delacruz Nayi is, and has been at all times since 
November 12, 2015, a duly qualified and acting Vice President and Assistant Treasurer of the 
Corporation. 

IN WITNESS WHEREOP, 1 have executed this Certificate on behalf of the Corporation 
on this 8% day of February, 2018. 

CYANAMID DE COLOMBIA, S.A. 

ZE 
Colum Lane 

Treasurer 

  

%



  

  

  

ExhibitA . 

Lal



  

  
  

/ | y 

CYANAMID de COLOMBIA $. A. ¡ 

UNANIMOUS WRITIEN CONSENT OF THE sl 
ED OF DIRECTORS 

           “Corporation” a urea: sida 6 Gt Wyeth e LLC, hereby waive | noticejoR 
the time, place or-pirpose of'the Annual Meeting and consentto, approve and adopt the 
resolution without a meetings    

NOTARIA 
VIGESIR'A SEXTA 

OFFICERS OF THE CORPORATION 

RESOLVED, that the following are elected Officers of the Corporation, each to serye 
until his or her sugcessor shall be elected and shall qualify or until their earlier resignation or 
removal. 

Joseph Gruber President 
William Catapezzi “Vice President 
Susan Grant “Vice President $; Sectetary 
Tiffany Truriko Vice President 
Roy E, Waldron Vice President 
CohmLane .. Vice President d: Treasurer 
Fany Delacruz Nayi Vice President. de Assistant Treasurer 
Susan Courson-Smith Assistant Secretary 
Darren M. Welsh Assistant Secretary 

RESOLVED FURTHER, that tlíe acts of the officers of the Corporation holding office 
during the preceding year be, and they hereby are, ratified and approved, 

[Signature pages to follow]



  

  

  

: 7 7 

e so. 

, 

  

This tinanimous written consent may be executed in one or more counterparts, eách of 
which. shall be an. original. and all of which together shall bé one and the same instrument. This 
wiitten consent shall be filed in the Minute Book:of the Corporation and become a part of the 
records ofthe corporation. 

   
DATED: Ne, Bono 
ARPROVED: 

  

=P Siddiquí”, 

  

Fary Delacruz Nayi 

  

Joseph Gruber 

e
e



  

    

   
This unanimous written consent máy be executed in one'or more counterparts, eaóh $ 

which shall be an original and all of whiok together shall be. one and the same instrumenf. This, 
Write consent shall be filod in fhe Minute Book of the Corporation and become apart ofth 
records of the corporation, % A 

DATED: ga 20 EN 
APPROVED: 

  

Shebzad Siddiqui 

gue flata 
- Fány Délácróz Nayi 
  

  

Joseph Gruber 

o



  

  
  

. This pnánimous written consent may be exesitedi n one or.more counterparts, each of 
witich shall bé an original and all of which together shall be oné and the same instrument.- This 
wríften consentshall be filed in fhie Minute Book of the Corporation and become a.part of the 

  

  

e tecords ofthe:corporation. A 

- -—DATED: dol Bo, tay 
APPROVED: 

Shehzad Siddiqui 

Fa Del Delacruz Nayi 

la 
J josep Ll 

*



  

  

Exhibit B 

, 
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VIGESIN 
la 

    
'A SEXTA 

e    

 



  

  

  

TINANIMOUS WRITIEN CONSENTOF FTE DIRECTORS 
= Or A 

BE COLÓMBIA, 8.4, 
  

  

The wadersigned, befisg alkofthe Directors of Cyatiaid deEolombita, S.A., a corpotation forined: 
and oxistitg undorand by vittue ol the laws of the State: ot Delaware, USA (ihs*"“Corporation”"), putsuant 
to tiegrovisions of ile Delaware Business Corporatian Law, wave notice of the fime, place and purpose 
«of a meeting of the Board ef Directors of the Corporation, and heroby consent to, pprove ad. ratify he 
following resolutions and each atd-every action effected Hhereby: 

WHEREAS, the Board of Directors has determined that it is advisable and in 3he hest interests of 
the Corporation ihat the Corporation's branch in Ecuador (hereinafter, the"Branci”), gease,tooperate aútt 
bewcloscd. 

NOW, THEREFORE, BE Ir: 

RESOLVED, that the Branch Gcases ls operatións in Ecuadorand beeloscd; and it ds Tiriher 
 RESÓLVED, fo «dutiróriza. 1ht. geuting of :a spécial power to the zcuadorian: company: FYC 

REPRESENTACIONES GIA. DADA: a compañy' with, Singlo Tax Payer Registry mumiber 
1792111986001 (he reafteiihé “Agent”, represontad Ly Mis. Mariclona Jarrín Naranjo, inher zapasity as 
gone Manager 'whe is.an esuadorian national, of legal ago, marriod, and a private employeo. Tho 

ipotation. hereby" grants. ¿Such special power HOCesSary to folfill he :obigations +hat he Branch Has 
po lime before the: diferent cenadodiari authorities; and His further. 

RESOLVED, to dosipnate fo the Agent as this General Proxy of íhe Branch, who may, in he 
ñamo and. tepresentation of the Branch in Ecuador, intervene judicially and exteájudicially, answer the 
slemtands that were rálsed agáinst the Branch, as well 4s fulfill fhe obligstions sontracted by the Branch; 
and itisfuriher 

'RESOLVED, that oncé ¿hs General Power, which granting has been anthofized, above is 
approved añd-qualifica, to. proceed with the voluntary cancellation ofihe Operation Permit of the Branch, 
to liguidateitand proteed:to request caneellation beforgthe Mergantile Regist under the provisións 9f 
the Companies. Áct ánd the “Resohuion on Jaactivity, Dissolutioin, Scttlement, Renctivation and 
Caneellation of National Companies, and Cáncellatión of Operation Permit Branchés vP Foreign 
Companies”, To addition, the Goneral Proxy shall be authorized to grant The: respective publio desd and 
Carry cut aiylegal procedure, thigtisnecessary ánd reloyaitfor the development of the cancellation of the 
opa añon permitthathas just been tesolwedi and iris further 

RESOLVED, fo authorize thé Law Firma Fabata $e Compañía Abogados OL, so4hat, hrongh the 
attoreys: María Rosa Fabara Vera, Mariana Villagómez Alvarez, Dísgo ler Yánez orEfrón Vintirilla 
Vélez, iudividually añd. indistinotly, perform : all íhe necessary procedures to obtaín the qualification and 
registrition ófthe. General Power mentioned íh hit above resahutions; and 3£ is further 

RESOLVYED, that the: Agent berand hereby is appolatod as the LIQUIDATOR ofthe Branch and 
is authorized +0 perfoi any aod all necessary and lawfhl actions in connection with the closing of thu 

Branehj and it is further 

RESOLYED, that any one of the Corpalation' s officers be, and sach hereby ds, aithorizad-and 
ditscted to tales al nepessary and 5 proporactiona conmection with the. foresoiog tesolutions, and thatihey 

y



  

     óta any Sada E 
bf attomey an “contents and to tal eh aoÑan. ás sench pr Má "ay decima oceasary or appropriate to 
eHestuate the full intentand purposé ofihese resolutions, 

“Fbis Uiaanimons Wilton Consent may beexecuted ip. ene or more couhtelparts, cacho wieh 
shall bean origióal sad all of which together Shall be ne ánd fhe same instrument, This wfittén consent 
shall 'be fled in the Minute Book oFthe Corporation dnd become:a párto£the records oPthe corpotaticn. 

ANCSVTENESS WHERTOF, the undersigned Diregtors of the Corporafion hayo-exccuted fis 
consent is. ofiho 1 day of November, 201% 

+'Sienatare pages. to foliqyy++ 

v
e



  

  

    

je ocusignadby: A 

a sereoerccloseph Gruber 
  

  

  
'Shehzad Siddiqui



  

s
s
 

    
    
     

A MES 
HOTARfA Í 

VIGESIRA SEXTA 
   

  

     
  

£ *EangoDelacruz Nayi 

  Shohzad Sidi



  

    

  

Joseph Oruber 

  Fay Deaca Na    

    

prevista enel 

mimaral B AñO PA de Ta TS NoMxual. doy fé que    

    

las COPAS máh 

son iauales 

__Ó_O_q OÓ< emm_ A RA ren EIA 

* 
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  10. 

APOSTILLA 

: (Convención de La Haya del 5 de octubre 1961) 

País: . Estados Unidos de América 

Este Documento Público | 

Ha sido firmado por: Milton Adair Tingling 

Ejerciendo el cargo de Secretario del Condado 

- Lleva el'sello/timbre de Condado de New York 

CERTIFICADO 

En la ciudad de Nueva York, Nueva York 

El 9 de febrero, de 2018 | 

Por el Subsecretario de Estado, Estado de Nueva York 

No. NYC-955865 

Sello / Timbre 

Firma: ' - (llegible) 

Whitney A. Clark 

Subsecretario de Estado 

Apostilla (REV: 09/25/12) 
  

  

 



  

  

FORMULARIO 1 

ESTADO DE NUEVA YORK SS: No. 410316 

,, : CONDADO DE NUEVA YORK 

- YO, Milton Adair Tingling, Secretario del Condado de Nueva York, y Secretario de la Corte Suprema en y para el 

mencionado Condado, mismo que es tribunal de registro con sello, POR ESTE MEDIO CERTIFICO QUE 

. MARIELA SANCHEZ 

Cuyo nombre se encuentra suscrito en el instrumento original adjunto que ha sido emitido y 

acreditado por un NOTARIO PÚBLICO 

Y que fue firmado frente a él/ella en su oficina y que él/ella estuvo presente en el momento en que 

se realizó esta prueba de reconocimiento o juramento; se encontraba debidamente autorizado/a 

por las leyes del Estado de Nueva York para recabar esta evidencia: Que él/ella conoce bien la 

escritura de dicho funcionario público o que ha comparado la firma en el certificado de prueba o 

reconocimiento o juramento con la firma original de dicho funcionario público que se encuentra 
archivada y él/ella es del parecer de que la firma en el documento es auténtica 

EN TESTIMONIO DE LOCUAL, he procedido a firmar y a poner mí seflo en este.documento el 

9 de febrero, de 2018 

Milton Adair Tingling 

- Secretario del Condado, Condado de Nueva York 

SELLO



h
a
 

O
 

    RECONOCMIENTO 
    NOTAR: AY, 

VIGESINA SEX 

    

Estado de Nueva York j 

Condado de Nueva York SS.: | 

Estados Unidos de América . . 

- Este 8 de febrero de 2018, se presenta ante mí el señor Colum Lane, a quien 

conozco e identifico como la persona antes mencionada; y, quien ejecutó el 

documento que antecede y reconoce la ejecución de este. 

(firma Mariela Sánchez) 

Notario Público 

SELLO * 
MARIELA SANCHEZ 

Notaría Pública del Estado de Nueva York 
No. 015462249406 : 

Calificada en el Condado de Queens 

Certificación registrada en el Condado de Nueva York 

La vigencia de su cargo expira el 3 de octubre de 2019 . .



  

  

CYANAMID DE COLOMBIA, S.A.. 

CERTIFICADO 

Yo, Colum Lane, POR ESTE MEDIO CERTIFICO que fui electo debidamente, y calificado como el 

Tesorero en funciones de Cyanamid de Colombia, S. A., una corporación constituida y que existe de 

conformidad a las leyes del Estado de Delaware, U.S.A. con domicilio social ubicado en la 235 Este, Calle 42 

Nueva York, NY 10017 Estados Unidos (la “Corporación”); y 

CERTIFICO ADEMÁS que tengo acceso a los registros y archivos de la Corporación; y 

CERTIFICO TAMBIÉN que adjunto como a este documento en calidad de ANEXO A, una copia 

verdadera, correcta y completa de la resolución más recientemente adoptada por la Junta Directiva de la 

Corporación el 30 de noviembre de 2017, eligiendo a los representantes de la Corporación. Dicha resolución 

no ha sido modíficad o rescindida y se mantiene en vigor y vigencia a partir de la fecha señalada en este 

documento; y yo 

CERTIFICO TAMBIÉN que el documento que se adjunta como ANEXO B es una copia verdadera, 

correcta y completa de las resoluciones debidamente adoptadas por la Junta Directiva de la Corporación en 1 

de noviembre de 2017, en las que, a más de otros temas; se autoriza y concede el poder respectivo a las 

autoridades de la Corporación para que firmen y envíen documentos e instrumentos a nombre de la 
Corporación relacionados con las resoluciones que ahí se toman; y yo 

- CERTIFICO ADEMÁS que la señora Fany Delacruz Nayi es, y ha sido en todo momento a partir del 12 

de noviembre de 2015, la Vicepresidenta en funciones y calificad y la Asistente del Tesorero de la Corporación. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, suscribo este Certificado a nombre de la Corporación el 8 de febrero 

de 2018. 

CYANAMID DE COLOMIBIA S.A. 

(firma ilegible) 
Column Lane 

Tesorero 
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Anexo A



CYANAMID de COLOMBIA S.A. 

po - CONSENTIMIENTO ESCRITO UNÁNIME 
E o - DELAJUNTA DIRECTIVA 

, * Los abajo firmantes, siendo todos. directores de CYANAMID DE 

COLOMBIA S.A. (la “Corporación”), subsidiaria de total propiedad de Wyeth 

Holdings LLC, por este medio renunciamos a toda notificación de fecha, lugar o : 

propósito de la Junta Anual e igualmente damos nuestro consentimiento para, 

aprobar y adoptar las siguientes resoluciones sin reunirnos. . 

REPRESENTATES DE LA CORPORACIÓN 

RESUELVEN, que las personas mencionadas a continuación han sido elegidas 

Representantes de la Corporación, cada uno de los cuales ocupará su cargo 

hasta que su suceso haya sido elegido y calificado o hasta su renuncia o 

- remoción previa. 

  
Joseph Gruber - Presidente 

William Carapezzi Vicepresidente | 
Susan Grant Vicepresidente él Secretaria 

Tiffany Trunco Vicepresidente 
Roy F. Waldron Vice president 

Column Lane Vicepresidenta €: Tesorera 

Fany Delacruz Nayi Vicepresiente €. Asistente 

Susan Courson-Smith Secretaria Asistente 

Darren M. Welsh | Secretaria Asistente 

RESUELVEN, ADEMÁS, que las acciones que realicen los 
representantes de la Corporación en su respectivo cargo durante el año 

anterior, y de aquí en adelante, están ratificados y aprobados. 

(firma en las páginas a continuación)



    contrapartes, cada uno de las cuales será considerada un documento original pa 
en conjunto se considerarán un solo y único instrumento. Este consentimiento! 
escrito debe ser archivado en el Libro de Actas de la Corporación a fin de pasar Y 

a formar parte de sus registros. 

FECHA: 30 de noviembre de 2017 

APROBADO: | | 
(firma ilegible) 

Shelzad Siddiqui ' 

Fany Delacruz Nayi 

Josheph Gruber |



  

  

Este consentimiento escrito unánime puede suscribirse en una o en varias 

contrapartes, cada uno de las cuales será considerada un documento original y 

-en conjunto se considerarán un solo y único instrumento. Este consentimiento 

_éscrito debe ser archivado en el Libro de Actas de la Corporación a fin de pasar 

a formar parte de sus registros. 

EECHA: 30 de noviembre de 2017 

APROBADO: 

Shelzad Siddiqui 

(firma ilegible) 

Fany Delacruz Nayi 

Josheph Gruber



  

    escrito debe ser archivado en el Libro de Actas de la Corporación a fin 

a formar parte de sus registros.. a 

FECHA: 30 de noviembre de 2017 
APROBADO: 

Shelzad Siddiqui 

Fany Delacruz Nayi 

(firma ilegible) 

Josheph Gruber 

 



  

ANEXO B
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CONSENTIMIENTO ESCRITO UNÁNIME DE LOS DIRECTORES 

o DE 

CYANAMID DE COLOMBIA, S.A. 

  

renunciamos a toda notificación de fecha, lugar o propósito para realizar.una Junta Anual de 

Directorio de la Corporación y por este medio damos nuestro' consentimiento para, aprobar 

y ratificar las siguientes resoluciones y cualquier y toda acción a partir de las mismas: 

POR CUANTO, la Junta Directiva estableció que es recomendable y beneficioso para la 

Corporación que su subsidiaria en Ecuador (en adelante, la “Subsidiaria”), deje de operar y 

sea cerrada. 

POR TANTO: 

RESUELVE que la Sucursal cese sus operaciones en Ecuador y se cierre, y también 

RESUELVE, autorizar se otorgue un poder especial a la compañía FYC 

REPRESENTACIONES CIA. LTDA., una compañía con Registro Único de Contribuyente No. 

179211986001 (de aquí en adelante “Mandante”), representada por la señora Marielena 

Jarrín Naranjo, en calidad de Gerente General, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

casada, y empleada del sector privado. La Corporación por este medio concede el poder 

especial necesario para cumplir con las obligaciones que la Sucursal tiene pendientes ante 

las distintas autoridades ecuatorianas; y, además 

RESUELVE, designar a lá Mandante como Apoderada General de la Sucursal, quien 

podrá, a nombre y en representación de la Sucursal en Ecuador, intervenir judicialmente y 

extrajudicialmente, contestar demandas que se realicen en contra de la Sucursal, así como 

cumplir con las obligaciones contratadas por la Sucursal; y también 

RESUELVE, que una vez que el Poder General, otorgado, antes mencionado sea 

aprueba y habilitado, a proceder con la cancelación voluntaria de la Licencia de Operación 

de la Sucursal, para liquidarla y para proceder a solicitar su cancelación en el Registro 

Mercantil, bajo las provisiones de la Ley de Compañías y la “Resolución de Inactividad, 

Disolución, Transacción, Reactivación Cancelación de las Compañías Nacionales, y la 

Cancelación de las Licencias de Operación de las Compañías Extranjeras”. Adicionalmente el 

Apoderado General estará autorizado para otorgar las escrituras públicas respectivas y para 

realizar cualquier procedimiento legal que se requiera y sea necesario para la cancelación de 

la licencia de operación que se menciona previamente; y, además 

- RESUELVE autorizar a la Compañía Fabara €, Compañía Abogados C.L., para que, a 

través de los abogados: María Rosa Fabara Vera, Mariana Villagómez Álvarez, Diego Klier 

Yánez o Efrén Vintimilla Vélez, individual o indistintamente, lleven a cabo todos los 

procedimientos que sean necesarios para obtener la calificación y registro del Poder General 

antes mencionado; y, además



  

  

- RESUELVE, que la Mandante ha sido y de aquí en adelante será nombrada la 

Liquidadora de la Sucursal y está autorizado para realizar cada una y todas las acciones 

legales necesarias asociadas con el cierre de la Sucursal; y, además 

RESUELVE, que cualquiera de las oficinas de la Corporación quedan, y de aquí en 

adelante quedan autorizadas para solicitar y llevar a cabo todas las acciones necesarias y 

apropiadas en relación con las resoluciones que anteceden, y que tiene, y de aquí en 

adelante cada una, tendrá el poder y la autoridad, a su sola discreción, para suscribir y 

entregar a nombre de la Corporación, u originar la ejecución y entrega a nombre de la 

Corporación, de cada uno y de todos los acuerdos, documentos, instrumentos, y 

certificados; incluyendo, sin limitación, poderes y consentimientos, así como tomar toda 

acción que consideren necesaria o adecuada para ejecutar todo lo que estas resoluciones 

comprenden y tienen como propósito. 

Este Consentimiento Unánime Escrito puede suscribirse en una o más 

contrapartes, cada una será considerada un documento original y en su conjunto 

constituirán un solo y único instrumento. Este consentimiento escrito debe ser archivado. 

en el Libro de Actas de la Corporación y pasar a formar parte de los registros de la misma. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los directores de la Corporación abajo firmantes dan 

su consentimiento a partir del 1 de noviembre de 2017. 

**Las páginas con las firmas constan a continuación**- 
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Doc Firmando en el Sobre [D:DAA10CDO-4755-4AFD-9271-9A2E8BB9022F 

Documento firmado por 

(firma ilegible) * 
Joseph Gruber 

  

Fany Delacruz Nayi 

Shehzad Siddiqui



  

  

Joseph Gruber 

. (Fany Nayi) 

Fany Delacruz Nayi 

Shehzad Siddiqui
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Joseph Gruber 

Fany Delacruz Nayi 

(Firma ilegible) 

Shehzad Siddiqui 

  

   EE



  

  

RAZÓN DE TRADUCCIÓN: 

  

Yo, MARÍA JOSÉ PASQUEL ANDRADE, conocedora del idioma inglés y conforme 
: melo faculta el artículo veinticuatro de la LEY DE MODERNIZACION DEL ESTADO, 

.. PRIVATIZACIONES Y PRESTACION DE SERVICIOS PUBLICOS POR PARTE DE 

“o LA INICIATIVA PRIVADA, publicada en el Registro Oficial número trescientos 

- cuarenta y nueve del treinta y uno de. diciembre de mil novecientos noventa y tres, 
manifiesto que la traducción al idioma Castellano del texto que antecede es una versión 
fiel y correcta del documento original. : 

Quito D.M., hoy 27 de febrero de 2018, 

   o Marta e ha Des 
; OSÉ PAS OUEL “ANDRADE 

C.C.: 170416079-3 

Traductora =



   
PASQUEL ANDRADE portador(a) de CÉDULA 1704160793 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, Mi o civil 

VIUDO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quieres) Lada 

que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos : 

públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), QUE CON SU AUTORIZACIÓN HAN SIDO VERIFICADOS EN EL 

“SNICRC”; PAPELETAS DE VOTACIÓN, Y DEMAS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN LAS CALIDADES DE LOS 

COMPARECIENTES DEBIDAMENTE CERTIFICADOS QUE SE AGREGAN COMO HABILITANTES A LA PRESENTE 

DILIGENCIA; DOMICILIO Y TELÉFONO DE LA COMPARECIENTE ES EN QUITO EN AV. REPÚBLICA Y DIEGO DE 

ALMAGRO, 3820750 para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se 

realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente 

reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 27 DE FEBRERO DEL 2018, (9:35). 

      

   

      

    

  

     

  

A SE PASQUEL ANDRADE 
CEDULA: 1704160793 

  

- y ista en el 
á te la leYNotarial, Da 

las COPIAS « á 

son Igueleas 

Sana! 014 

Culpa, A 

fcina 
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...ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del Abodado 3 

Mera, portador de la matricula profesional número die soc da ' 
E 

diecisiete guión seis seis uno del Foro de Abogados, el día d hoy Pensticin: a y fres 
¡6E) fojas útiles, en el Registro de Escrituras Públicas de la No a iesir a Sexta 
del cantón Quito, PROTOCOLIZO LOS DOCUMENTOS DE TA-COMPAÑÍA 
CYANAMID DE COLOMBIA S.A. Y MAS DOCUMENTOS.: 'Quito, a 

  

veintisiete de febrero del dos mil dieciocho.- | K 

  

Se protocolizó ante mí, en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría 

Vigésimo Sexta del cantón Quito, en fe de ello confiero esta CUARTA 

COPIA CERTIFICADA de la PROTOCOLIZACIÓN DE LOS 

- DOCUMENTOS DE LA COMPAÑÍA CYANAMID DE COLOMBIA S.A. 

Y MAS DOCUMENTOS.- Firmada y sellada en Quito, a veintisiete de 

febrero del dos mil dieciocho.- 
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" Factura: 001-002-000037460 20181701026000411 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20181701026000411 
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DE DOCUMENTOS CYANAMID DE 

,'” OTORGADO 

GONZALO POR SUS PROPIOS DERECHOS | _ [céDuLA | 1716120496 
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FECHA DE OTORGAMIENTO: — [27-02-2018 A us 

NOMBRE DEL. PETICIONARIO: | VLADIMIR GONZALO CHARRO MERA "-+ 307% en. o? 
N? IDENTIFICACIÓN DEL ES 
PETICIONARIO: 1716120496 TA       
  

  -JOBSERVACIONES: | COPIA CERTIFICADA DEL PROTOCOLO. NUMERO 2018-17-01-26-P00584 l 

  

   NOTARIO(A) CAPLÓS HOMERO LÓREZ OBANDO 

AA SEXTA DEL CANTÓN QUIT 

   



     

   

27 
oe COUSLASDENA 

Factura: 001-002-000034882 20 71701 026P02748 

1     
PROTOCOLIZACIÓN 20171701026P02748 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 18 DE DICIEMBRE DEL 2017, (10:13) 

OTORGA: NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: COPIA CERTIFICADA DE PODER ESPECIAL OTORGADO POR LA SOCIEDAD CYANAMID DE COLOMBÍA S.AÍ A 
FAVOR DE LA COMPAÑIA FYC REPRESENTACIONES CIA. LTDA., CON SU RESPECTIVA TRADUCCION, Y MAS DOCUMENTOS DE LEY 

' 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 12 A Ú 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

  

A PETICIÓN DE: 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

CHARRO MERA VLADIMIR , 
GONZALO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1716120496             

  

[OBSERVACIONES: y 
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Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00002079 

AB. VÍCTOR ANCHUNDIA PLACES - 
INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS 

CONSIDERANDO: 

Que en la Notaría Vigésima Sexta del cantón Quito, el 18 de diciembre del 2017, 25 de enero del 2018 y 27 
de febrero del 2018, se han protocolizado los documentos otorgados en nación extranjera referentes al Poder que 

confiere la compañía extranjera VCYANAMID! DE' COLOMBIA. S.A. a favor de la compañía FYC 
REPRESENTACIONES CIA. LTDA., de nacionalidad ecuatoriana, habiéndose solicitado la calificación del mismo, a 
cuyo efecto se han presentado los testimonios de dichas protocolizaciones; 

QUE la Subdirección de Actos Societarios, ha emitido informe favorable contenido en el Memorando No. 
SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-0257-M de 6 de marzo de 2018; 

En ejercicio de las. atribuciones delegadas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 
mediante Resoluciones ADM-08398 de 5 de septiembre de 2008, ADM 08458 de 24 de septiembre de 2008, ADM 
14-002 de 6 de febrero de 2014; y, MRL- 2014-0009 de 15 de enero de 2014. 

RESUELVE: 

ARTICULO: )PRIMERO.- CALIFICAR de suficiente para sus efectos en el Ecuador el Poder conferido por la 

compañía extranjera CYANAMID"DE COLOMBIA S.A. a favor de la compañía FYC REPRESENTACIONES CIA. 
LTDA., de nacionalidad ecuatoriana, en los términos constantes en las protocolizaciones de documentos otorgados 
el 18 de diciembre del 2017, 25 de enero del 2018 y 27 de febrero del 2018, ante el Notario Vigésimo Sexto del 
cantón Quito, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 419 de la Ley de Compañías. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba el Poder 
junto con esta Resolución; y, b) tome nota de estos documentos al margen de la inscripción del Permiso para operar 

en el Ecuador, concedido a la compañía extranjera CYANÁMID DE COLOMBIA S.A., el 6 de diciembre de 1973. Se 
, sentará razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que un extracto de la antedicha protocolización, con el texto integro del 
Poder otorgado a favor de la compañía FYC REPRESENTACIONES CIA. LTDA., junto con esta Resolución, se 
publique por una vez en el portal web institucional de la Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Suayaquil a, 6 de marzo del 2018. 

   . VICTOR ANCHUNDIA PLACES ' 
INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS 

MEMC/ 
* AMR/AM 
Exp. No.p47 

Trámite + 2264-0041-18 
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A ¡Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 12.234 

FECHA DE REPERTORIO:14/mar/2018 

HORA DE REPERTORIO:15:50 o 

  

  

- En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

(  1.- Con fecha catorce de Marzo del dos mil dieciocho en cumplimiento de” 

lo ordenado en la Resolución N*  SCVS-INC- DNASD-SAS-2018- 
- 00002079, dictada el 6 de marzo del 2018, por el Intendente Nacional de 

l Compañias, AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES, quedan inscritas las 
. protocolizaciones de fechas 18 de diciembre del 2. 017, 25 de enero de 2018 

y 27 de febrero del 2018_ junto con la resolución antes merícionada, la 
misma que contiene el Poder conferido por la compañía extranjera 

CYANAMID DE COLOMBIA S.A. a favor de  FYC- 
. REPRESENTACIONES CIA. LITDA., de fojas 12.200 a 12.240, Registro 

- Mercantil número 1. 062; 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta 
escritura, al margen/de, la(s) inscripción(es) respectiva(s). 
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2 DEL CANTON GUAYAQUIL 
CENA . DELEGADO   

DSDQ?uUL a 

Guayaquil, 16 de marzo de 2018 
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